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San Eugenio arzobispo y mártir. 

I.as Cuarenta. Roras estan en la iglesia de San Sevem : · se'· refervo ｲ ｾ Ｇ＠

lás cinco . y medla. 

5ale el Sol á las 7 h. 6 .nn. y se pone á las 4 h . . G? m. 

ESPAl"\JA. 
Embarcaciones que tmtracon en Cadif!. desde z3 de octubre 

hasta 3 1 de didw. 

., 

Dia z8. =Ha entrado la polacra msa Hércules, su capitan Anargiro Ana..: · 
nosli , de Lisboa en 3 días , eH lastre, 

1 Y han salido m1a balandra y un bergantin ingleses. 
Dia 29. ::: Han entrado uu místico de poniente y un laud de ｬ･ｶ｡ｮｴ･ｾ＠

ambos espa Lío les. .. . 
Y ban saliqo una fragata rusa y un ·hergantin-pol'acr'a espaiiol . 
Dia :}o. = Etúró un místico de poniente, y en Saati-Petri fond€ó ｯｴｲｾ＠

de ｬ ･ ｶ｡ｾｴ･＠ i ambos espaiioles. 
llia 3I. =Ha entrado la goleta española Graciosa de Cádiz , maestre 

D. Juan Bitulista Ravena, de Honduras y Ha vana oo 46 dias, con aii.il á Don 
Julian de Urruela. Ademas dos místicos ｴｾｭ｢ｩ･ｮ＠ espaüóles de poniente. 

Madrid 4 de noviembre. 

• ARTÍCULO DE. OFICIO.-

ｾｽ＠ Rey ha ｣ｳｰ･､ｩ､ｯ Ｍ ｾｬ＠ decreto siguiente: 
· Don Fernar¡.do Vll por la gracia de Dios y por la Constitucion de la 

Monarquia espaiiolra, Rey de las Espaiias, á ｴｯｾｯｳ＠ los que las presentes 
vieren y entendierei1 , sabd: Que las Cortes han decretado lo siguíf'nte: 
ctLas Ü)rtes usando de la facultad que se les concede por la CoustiLucion, han 
decretado: AnTÍCtJLO 1.0 Habrá un sa}g arancel gene;·al de aduanas e11 · toda 
la Monarquía española, el cual empezará á regir en Europa desde 1.0 de ·enero 
de ＱｾＳＲＱＬ＠ y 3o días despnes que llegue la orden y el nuevo araneel en las 
provincias de Ultramar; mas por las espediciones que se emprendan despues 
de 1·

0 
de enero de 182.1 · en algun puerto, en ｯ｢ｳ･ｲｶ｡ｮｾ＠ del nuevo ｡ｲｾｮ｣･ｬＬ＠



549'6 
llevarán los capitanes 6 maestres de los buques la certificacion ･ｯｲｲ･ｳｰｯｮＧｾ＠
diente en S1:ls registros, á fin de que-en sus dflstinos se observen tamhien las 
reglas del arancel gen<•ral en lo qt1e p rt..nezr.a á dichas ･ｳｰ･､ｩ､ｯｮ･ｾＮ＠ z!1 <Ada · 
aiío ratificarán ó rect!Íiearán las Cortes el arancel de aduauas ｳｾＺｧｵｮ＠ con:venga. 
-3.0 L:t forma d l ;nance) general de aduanas será por ahora la del modél0 
dispuesto por la junta esp' cial <\e aranceles, creada con di?ho obj_ete por 
ltea) ordeu de I 3 de abril de 1 () 16 ,_y que ha presentado a las Cortes el 
secretario del Llespacho de Hacienda, simplificándose en el )'nodo siguiente. 
Todos los gdHeros se distribuirán en las 1 5 clases que espresa dicho modelo, 
y en ellas eon riguroso orden alfabético se incluirán los artículos que ya con
tiene, ai'iadiéndr¡se los géReros ó especies t¡ue de nuevo ó con distinta forma 
circulen, ó se hayan presentado o advertido. Se harán los adeudos por nÚ· 
rncro , peso ó mdida , y por los valores , señalándose el derecho en cantidad 
:fija, 1:onforme se halla en el model0. Se d.istinguirán la entrada y la salida 
-en dos divisiones o planHlas: Jrr prin1era se subdividirá en cuatro columnas 
ó nominillas; á saber: en la primera se anotará el número , peso ó medida 
:sobre que ha de regularse el ､ｾｲ･､ｷ＠ de entrada, de salidll y de ｣ｯｮｾｵｭｯＬ＠ sin 
·alteracion en la uni1lad (fUC se e>tabletra ｰｾｲ｡＠ la entrada : en la segtmda se 
anotará d valer de la uuidad de cada artículo contribuyente: en la tercera 
el tanlo por ciEnto li{ne de ha contribuir; y e¡n la cuarta la cantidad fija del 
derecho que. haya df! pagar el géneró por la unida(! anotada en cada articulo. 
La segun·da division , b:1jo el epigrofe -de salida general, contendrá tres colum
na¡; ó nominillas, en las ｱｮｾ＠ refiriéttdose á la misma unidad contribuyente de 
1a pt·imera columl'i.a de la entrada general , se anotará el valov, el tan lo })Or 
cieu lo, y el derecho en cantidad fl ja de la sr.lida de los géneros. A las dos di· 
visiones ó phmillas d$ entrada y salida csplieadas se aiíadirá otra para los 
consumos en los paist'S de la MonarquÍi- esp1iíola en Europa y en, Ultramar
de solos géneros nacionales de la Península, y de América y de Allia. I.o 
p ｲｴ･ｾｾ･｣ｩ･ｮ＠ te á los primeros se manifestará e u tres -columnus unidns á las 
siete ｾＱ･＠ las dos anteriores divisiones, anotando el' valor , el ta11to pot· ciento, 
y el derecho. en cantidad-fija sobre la ·misma _ unid.arl del articulo relativo; 
y lo .que-respecta á los consumos en Ultramar se esplicará con espresiones 
ignales en dos columnas centiguas, señalando en la primer!l el tan lo por 
túento , y en la segunda la cantidad de tnoneda fija que se ha de pagar por 
carla unidad , seguri el valor anotado de los géneros nacionales en la octava 
c9lumn11. Y por último, se aiia<lird. la ' decimatercera columna, seiíahndo la 
can ti dad de moneda fija correspondiente al 2 por 1 o o de administraeion , en 
los casos en que por traspórtfs por la via esterior de las aduanas, Ó á la salida 
p11 ra el estrangero por mar ó tierra, debení pagarse, segun csplicará el ar• 
t ÍcU10 33 l calculáuJose dicho 2 por !OO sobre Jos ｖ＼Ａｬ ｲｾ ｲｃｓ＠ de )a segunoa 1) de 
la octava mlumna, cónf<>rme sean los géneros nacionales ó t::strangeros, y 
ｾｯｮｶ･ｮｧ｡＠ á los casos; quedando asi reducidas á I3 las 16 ｣ｯｬｾｭｮ｡ｳ＠ ó nomi. 
JJillas qne contiene el modelo. 4.0 Un solo derecho se cobrúá por cuenta de 
la Hacienda pública en la entrada y en la salida de los géneros del ··c01)J.ercio 
-estra.ngeró, segun se nota en el proyecto y modelo formado por la junta -es
pecial de aranceles; y en las nominillas ó casillas correspondientes sc ·espres-ará 
t1niramente el derecho. asjgnado á bandera nacional. 5;0 En los casos en que 
se permita la :intmduccion ó esportacioa en buqúe de -pabellon estrange1"o, 
.pagarán lo% genet·os de, Sl4S_ ｣｡ｲｾ｡ｭ･ｮｴｏｓ＠ á ｾ｡＠ en_!;rad.a \)_salida el de1:ecl10 seña:; 
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}&do ea el átancel generál ·,y un terci"a maS i peró én los casos en ｱｴｾ･＠ sea en-' 
ｴ･ｲｾｭ･ｮｴ･＠ libre de derechos, la entra·Ja ó salida de los géneros de d1chos cal'· 
gamentos) lo ｟ ｳ･ｲｾ＠ para los, estrangetOtl igualmente que para lo<> espaüoles. 6." 
Una vez despachados lOli ge.ueros , ya sea ·por entrada, ya por sabda, ptw 
consumo ó por circu!acion por la via esterior, se deberáu pagar los derechos 
de arancel 'sin devolucion ni rebaja por sacar lo introducido, n.i por entrar 
.loesportado, ni por ningun otro motivo, á mc.nos que sea por jmta ｲ･ｦ｡｣ｾ＠

dtiu 6. r!Jintegro de a.lgun error d.e ' cueuta ó' de pago. 7.0 Tampoco se cmweUera 
prelillio, gratilicac:ion .ó rebaja del derecho de ar1mcel- para estimular la. ･ｮｴｲ｡､ｾ＠

· ó la salida de ｧ￩ｾＱ･ｲ･＠ alguao, ni por motivo de utilidad ni de ｳｾｧｵｮ､｡､＠ , 111 

otl'O cualc¡aiera Ｎ ｱｵｾ＠ fuese. 8.0 Los gé11cros naeiouales y C\ltrangeros de ｾＰ､｡＠

'Clase,. ií exccpciou de los pt·ohihid<Js) circalaráu libremente en el int-erior de 
la línea de Cüntrar,egistrqs c¡ue ｳｾ＠ estahl.ezQalt , sin necesidad de gl'tias; y tam
hien será libre la cit·eulaúon en el territorio intermedio de dicha lú1ea y la· 
de las aduanas de las costa-> y fronteras ; pero habrá de hacerse cen gni.a:y. Asi· 
mismo será libre de del'echos y c0n <¡nia:s la circuhcioa por la via estt:nor de
aduanas Ó del mar entre los puehlostde ｵｮｾ＠ mitrna de las actuales provincias. 
Pero para ｾｩｩＧ｣ｵｬ｡ｲ＠ ｰｯｲ･ｳｾ｡＠ ｾｩ｡＠ estúior de ｾｮ｡＠ pro.vinc.ia á otra de las ｡｣ｴｵ｡ｬｾｳ＠
se observJlra,n las reglas s1gmentes. 9.0 La cJrcnlacwn o .. trasparte por la VHi 

estel·ior de toda clase de generas de ·un puerto . ¿_ fondeadero a otro' hal;>ili
•tadu$ para este tráfico, con la distincion que espresan los de.>s artículos siguiett
tes en ｴｯｾｬＰｳ＠ l0s paises de la Monarquía espaüola ' ·Y entre si rcci prccR,.:.neu te. 
via recta, se hará esclusivam.ente con buques de h¡mdera nacional, 0bservartdo 
las disposiciones de arancel. Io. Los géneros nadonales qm: por dicha· via es· 
t0rior circulen ó se trasporten , pagaráa en las aduanas del puerto de su salida 
un 2 por 100 por gastos de adaüui3tracion, y en la del puerto de bU €ntrada 
.serán libres de derechos de aduana , á escepcion de lo que á algunus géneros· 
·Se seüalará por derecho -de consumo. u. Los géneros estrangeros iotmducidos, 
y que háyan pagado los derechos correspondíentl:'s á su entrada ea la. ｾ､ｵ｡ｮ｡＠
de algun puerto de la Península, podrán circular y traspot tarse por la misma 
vía esterior á o-tro puerto de la Península, ó estraerse al estrangero , pagand() 
el 2 por I oo de adtninistracion , en la aduana:de su salida, , y nada en la de su 
illllt!VO destino. , Pero...n:o .' se :podráu trasportar á t<l.Íngun ptilerto ultra mal-ino 
de las Españas, á menos úe sujetarse: al pago de segun-Clo derecho 'de en·· 
trada co1no género estrangero ; y lo rnis.mo se ohservará cou les de esta. 
clase introducidos p0r alguna · aduana en Arnérir-a ó en Asia , sin que 
puedan trasportarse ､ｾ＠ una region á otra de. aquellas, ni á la PenÚ<Jsula, 
esto es, de puerto á puerto español de- dichas diatintas regiones, sin el 
ｾｵ･ｶｯ＠ pago, de derechos. 12 . • El buque naciuna1 que ea su viage para la 
ｃｬｴ＼ＭＺｾｬ｡｣Ｌｯｮ＠ ｾ＠ tt·asp?rte de, un ｰｵ･ｲｾｯ＠ á otro espai'i.ol de géneros estrange
ros •In h oductch:Js , o Ｍ ｾ･＠ generas nacwMles de los que pagm1 el derecho de, · · 
ｾ･ｭｳｵｭｯＬ＠ fondee ó toque en puerto estrat<ge;o, .y de .algun nl()do se. justi
fique, aun¡¡_ue ni en su ｰ｡ｴ･ｾＱｴ･＠ de ｳ｡ｮｾ､｡､＠ ni rol de la tripulaciou sea 
h.echa . ｾ ＼＾Ｎ ｮＱＮ｡ｯｮ＠ de su detencwn , debera }Hgar en el . puerto de su des·. 
t¡no , o adoude cl.e.s ·argare 1 los derechos de eutra.da y de cousumo ｬｨｾ＠ to
.dos . los géneros indicados de su cargamento ; sin que obste el ｱｷｾ＠ los 
traiga . con guias 6 re;gistros en que coBste h-tb ' r y.a satisfe; h0 ' did!.US de
ｲｾ･ｾ＿ＮｾＧ＠ y ,, sirt. ｰｾｲｪ Ｚ ｩｯ＠ de las ｾｬ･ｭ｡ｾ＠ '!'':'nns por inf,. e :ion d,! Ls hyes sa.
n¡tarlas, marítimas y fiscales. I3. Los géneros lStrant)erOi que no se ha-
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yan introducido, ! . sé hállen en .algimo· de los acpósitós de· ｬｯｾ＠ puertos 
en que sean perm1t1dos los de pnmera clase, podrau trasp01•tarsc unica
tnan te en buque español de las circuno.tanciás prescritas Ctl ]a f'..OUC'esien 
de los depósitos para ｩｾｴｲｯｾｬｵ｣ｩｲｳ･＠ por otro puedo (!spccialmrmte l1abilitado 
de todas las Espa,fias, sm pagar el 2 por roo de administraciou ni otro de 
salida, ni el derecho de entr"'da hasta que se verifique la inlroduccion del gé· 
nero ea el puerto de su destino ; observando empero lo que prevjene el ar· 
tícu]o 18 y las regl11s del depós[to. J4. En el caso pre:venido en el artÍ· 
culo anterior no se permitirá. embarmr en los .mismos buques de tras
porte ningun género nacional ui estrangcro antes introducido , ni en el 
puerto dd primer en1barco ni en 0tro <le escala • á nó ser q11e se so· 
metan antes y en el primer puerto al despacho y pago de dered10s de 
entrada los géneros estrangeros c¡ue quieran embarcr,rse dd depósito. 16. 
La misma regla prevenida eu el aatecedente artículo regirá para los lt'as· 
portes de géneros naciono les sujet.0s al derecho de cousurno, y e¡ u e ｱｵｩ･ｾ＠
.ran Sólcarse de un depósito para introducirse por otro puerto esr1ecialmen. 
te habili lado , en cuyos trasportes no se permitirá mezclar géneros li· 
hres ya de los pagos Je entrada y de consumo CO!l los 4ue no lo sear1. 
16. No será· permitido que un mismo género una vez depositado en al· 
gun puerto de ､･ｰｾ［ｩｴｯ＠ de todos los paises de Espaiia , pase á/ oh'o de· 
-pósito. 17. Todo buque español podrá traficar Ｎ ､｣ｾｊ･＠ cualquiet· p11erto de 
los ･＾Ｎｰ･｣ｩｾｬｲｮ･ｮｴ･＠ habilitados en t.;das las Espaiias á otro cualquiera es;. 
ｴｲ｡ｮｧｾｲｯＬ＠ irnportarvlo y espartando ｧ￩ｾｴ･ｲｯｳ＠ de 11c.ito comc'reio, <·on tll"· 

ｲ･ｾｬｯ＠ á las dispm.ieiones del ｡ｲ｡ｴｾ･｣ｬ＠ gP.ueral y demas relativaS. 18. Los 
géoeros estrangeros que de Europa p1sen á Ultramar, si p1gnn los dere
chos de entrada en algun puert<' especialmente hnbHitado de la ｐ･ｮｩｲｴｾ＠

s1;¡la, se ealcularán sobre los v,1lores notacbs · ert el araucnl ｧ･ｾｴ･ｲ｡ｬ［＠ pe" 
1'0 si. no los qtú10ieren pagar ltasta llegar <i un ｰｵﾷｾｲｴｯ＠ hab:ilitado de Ul .. 
f.raunt·, podrán hacerlo segun el a:rl'. 13 ; pero se considerarán los valo
l'CS ｭＺｾｹｯｲ･ｳ＠ de una mitai, si se hubiesen cargmlo ｬＱｾｳ＠ géneros en un 
•JélU:>rto estrangero; mas si lo hubiesen sido eu un puerto de depósito 
ele primera clase de la Pen1nsu1a, se ca1cul.arán lo:i der<>chos sobre los 
•Valor<.:s dd arancel gel'leral , · y 1,1na cuarta parte ó 26 por 100 mas, sin 
perjuicio de los recargos corn:spondientcs á la bandcra restmngera á tenor 
del art. 5.0 Igual regla r.::cíprocamenle se· observará coR Jos géneros es;:. 
·'l'rangeros qrte de Asia ｰ｡ｾ･ｮ＠ á A•nériea ó Europa , ó de América á las 
,otr,1s dos regiones. 19. Los bnr¡ue:; cst¡•;mgeros se admitirán en todos los 
puertos de la Monarquia esp;li'iola' , coJtforrne seán admitidqs los buques 
ll!spailoles en los puertos ･ｳｴｲ｡ｮｧ ｾＧ ｲｏｳ＠ l'Cspec.tivos .·dll cada nacion en pan 
.ticukr , y con rebcion á las p:>sesim)es de cada una en cada p;tl'te del 
globo, ó en igualdad de ｇ｡ｳｯ Ｎｾ＠ , de lugares y de circunstanf'i«s para so .. 
lo los efectos que se dir.:ln en los artieulos siguientes. 20. El buque es· 
trangero que fondee en un pth .. rto espaiiol sin objeto de .(.'rnburar ni 
de;emlY,rrar género alguno de comercio , y sc1lo por remediar ó Pvitar 
uver:hs, (¡ por ahastecerse ele alirn ntos necrsarios á su tripuluci(·n , se .. 
l:i.Í admiti,lo por el tiempo preciso pa1 a socouer su necesidad , v sio per;. 
juicio del mao1fi··sto, yisitas y guardas que correspondan ; sic::nrh mer
e.mte, st'r:Í t¡:.1tado se¡; un lo sean los españoles eu ]os : pU•'rtos 'respec
ｾｩＮ＠ vos ､ｾ＠ cuela huot1era ,. cobr,{nJole ó ｬｾｏ＠ con la mai estrecha reciproei-
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clad los derechos' de toneladas , aucorages y dem,as que se paguen por trán
sito .0 ｰ･ｲＮｲｮ｡ｮ･ｾ｣ｩ｡＠ de los buques en libre plática y e,n ｣ｵ｡ｲ･ｮｴｾｮ｡＠ .. 2 I. 
1.os buques ｾｳｴｲ｡ｮｧ･ｲｯｳ＠ 1le m¡¡s. de So toneladas r,odran conduc1r a los 
puertos de ·depósito de primera clase, y es traer de ･ｬｾｯｳ＠ los. _géneros es
trangcros de lícito · come·rdo y . de producto del propiO pa1s del buque 
conductm:, observando 1as reglas que se prescril,irán en la ｣ｯｮｲ･ｳｩｯｲｾ＠ de 
los depósitos; y por, los ｾ￩ｮ･ｲｯｳ＠ de sus cargamentos que depos_i ｾ･ｲｲ＠ o re-: 
embarquen no pagáran otro derecho que el 2 por 1 oo ､ｾｬ＠ . depositO , a 
nn:mos <jUe ]os intrOUU'lCai). JlOr ,el U)¡J-51110 puerto en que Ullii:ame.nte pue• 
den introducirlos, ó pa-se el 1.¿,rmi1no . del <\epÓ$Íto, y se cousideren co
mo introducidos, en cuy.as casos pJganín los deredws de entrada. 22. PQ
drán tamhien los buques cstmnget·os de didw porte estraer de los pun
tos que al efecto ¡e.hahiliten eu lGS paises ｾｳｰ｡￭ＩＨＬ｝･ｳ＠ para ｦｾＱ･ｲ｡＠ d.e ellos , 
gérwros cstrangeros de los que· hayan sido hJtroduciJos., y ｮ［Ｌ･ｩｯｮｵｩ･ｾＬ＠ oh
servando lo uispucsto ó que se <J.ispusiere en las rC61as d:JI arancel ｾ･ﾭ
-ne.ral. 23. !gu3lJ.nenle se ｰ･ｲｭｩｴｩｲｾ＠ á los buques E'strangeros del mismo 
porte de ｾＺｮｾｾ＠ de. 8o toL1eiada.s la. ｣ｯｮｾｬｵ｣｣ｩｯｮ＠ de ｾｸｮｮ･ｳｬｩｨｬ･ｾ［＠ y de prime
ras matenas que no pueuan iel'\' ll' sm ser traba¡adas , conf<lrrne sea per
·mitida :Su entrada deide .1Gs puertos estrangeros á los que especialmente. 
se h.1hilite1.1. en tos territorios de ｅｳｰｾｩｩ｡＠ , y tambien los demas géneros 
ó efec,tos· que en su eutmda no ade1Jdcn mas q¡¡e cl derecho de adminis
tracion. 

1 
con la ｰｲｾ｣ｩｳ｡＠ órclmsta.n.da de ｱＺｵｾ＠ todO$ los indic.'ldos efectos 

sean pro.iuctos <ld pr,_,pio pais de\ buque contluctol', ､ｾ｢ｩ･ｮ､ｯ＠ pagar los , 
deni:<:hos sin l.JeHefi.·i«J de deposito, ú menos ']Ue para logrnrlo condu- · 
jeseu didws ･ｦｾ＼ＮＺｴ＼Ｎ｜Ｓ＠ á los depósitos cc>l:respondíbltcs.. 24. Por . lns a(J.uanas 
ｦｾ＿ｮｬ･ｲｩｺ｡ｳ＠ que ¡¡] efecto ｳ･ ｾ＠ luá,li\ite,a .. St! pern}i tira únicamente la entra· 
da de los ｧ￩ｵ｣ＮｴｾＬｯ［Ｌ＠ frutos ó .ef0eh¡s uo prohibidos , del suelo y· ftibriea 
<le las naciones contiguas . en Ｑｾ＠ iitios ｲｾＮＺ［ｰ･｣ｴｩｶｯｳ＠ í'!e . cada aduana , v la 
saLda de los géuf)ros ･ｳｴｲ｡ｾｴｧ･ｲｯｳ＠ de toJa. clase introdocidos , y los, i.,a,.. 
ciona1es , con arreglo al arancel general, en C'l.rros · ó aeérllilas , segun lo 
.permitan los terrenos, y; mejor lo disponga el Gobierno para evitar el 
contrabando. ,25. Todo lo que sea ｰｾ［ｑｨｩ｢ｩ､ｯ＠ Ｍ ｾ＠ permitido én cnalquiera 
parte de lJl Monat'l'fUÍa. española , , por regla ｧ･ｮ･ｾ［｡ｬ＠ lo será f)n todas, á 
·exeepeima de las modifiG<icioqes 4Ue las ｣ｩｲｾｵｍｴ｡ｮ｣ￍ＼ｬｾ＠ .disti11tas de lugar 
y tiempo redamen ·en ,bene!lcio comun de los españoles. 26. Se · estable· 
cerán depósit0s pata · el comercio marüirno en los puertos que á pmpues· 
ta del ｾ＿｢ｽ･ｲｮｯ＠ ｡ｰｲｯｨ｡ｲｾｮ＠ las . Cortes.· ｓｾｲ￡ｮ＠ de dos clases. · Los de pri
Inera serviran para depositar gf.neros naciOnales sujetos al pago del de
ｲ･｣ｾｯ＠ de. , consumo y gétteros . est.rangero.s.. Los de segunda .. serán para ､ｾﾭ
·posll'ar •gen eros na(!-lónales . ｳｵﾡｾ ｴＱＮＱｳ＠ al .. ー＼ｾｾｏ＠ ､ｾｬ＠ ﾡＺｬｾｲ･｣ｨｯ［＠ dí> ｴｾｯｮｳｭｮｯＬ＠ pe· 
ro no pa,ra· ｧ￩ｮ￩ｾｯｳ＠ ･ｳｴｲ｡ｮｾ･ｲｾｳＺ＠ Ningu.rl'O, di! ｡ｭｨ｡ｾ＠ clape¡¡ ｰｾ､ｲ Ｚ ￡＠ ･ｾｴ＼ＱｨＱ･ﾭ
cerse en puerto Inseguro ¡O rndefenso, o que ' no ｴｾｭｧ｡＠ abngo Ｑｾ｡ｲ｡＠ los 
buques en amarraderos pe.rmaneutes y forliílcacion que los Jeiinida , y 
-en que "E! se hallen á la inmediac:ion <lel puert0 l¡t adn::n1a v edificios 
necesarios ｰｾｲ｡＠ el' depósito, y un cQr\sulado. marítimo 6 una· jm:¡.ta JJ 

•cou1.erci.o de tres indh·iduos , que se nOlnb: aníu por lcis ·comerciaut<:s ren
nitlos de los lugares respectivos de los depósitüs : y HJtre los puertos en 
.qtle ｣ｾﾷｬ｣ｴｵｩｴ｡ｮ Ｎ＠ ·estas ｣ｩｲ｣ Ｎ ｵｮｾｴ｡ｾｬｾ ｩ｡ ｳ＠ ... ｳ･ ｟ ･ｾ｣ｯｧ･ｲ￡ｴｬ＠ los que sean de mayor 
e;tracclon. ·de hutos ó artefactos del pais. 'n• J..es ､ｾＺｮ｡ｳ＠ reglas fundll· 
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mentales para la concesion de los d0pósitos formarán el objeto pal'licti-"· 
lar. de . una instrucciotl , que se imertara en el ·arancel ·general , y se 
rattficará Ó rectificará cada allo. La misma regla se ebservará para seiia
ｬｾｲ＠ , ｣ｯｮｳ･ｾｶＮ｡ｲ＠ '. conceder ó rewucar, á propuesta del Gobierno, las dis
ｴｾｮｴ｡ｳ＠ habihtacwnes de puertos que cmnenga al ·intento de este nuevo 
ststema , á fin de concilúr el hi,:n ､ｾ＠ la ag¡·icultura , de la ｩｮ､｜ｴｾｴｬＧｩ｡＠ y. 
del com.ercio con el de las rentas públicas. 28. ·Los g6nt;!rOs que la, ne
Ｈｾ･ｳｩ､｡､＠ ó el caprich1 ínventaren, o los que··no se hayan comprendido 
en el arancel general ､ｾｳｰｵ･ｳ＠ de publicado , se adeudaván en la.s adua
uas, fijándoles el derecho que pt·o•pJrcionalmente paguen ' otros con los 
ｃＺＺｕｕｊＮｾｓ＠ tQagan analogÍól 0 Sernejauza' egeeutáHdoJO Jos aU!'nluÍtilradóres sin 
caus:u detencion al comercio; pero dando pnrte de la novedatl á la di. 
t·eccion general de 1-hCienda pública pRra los usos convenictites. 29. Las 
pro}lihiciones de entrada y salida 'de géneros en les paises. ds la M.onar· 
t[UÍa espaiiola fut·marán un artícttlo separado, notándose ademas sus nom
bres en el arancel geNeral en el h1gat· c¡ue 1es conespenda por el orto 
den alf'.thétiw ; y serán objeto de una determinnciou a parle, que se ra-

. tiGcar.í . ó ｲ･｣ｬｩｩｬ･｡ｲｾ＠ en cada legislatura. 3o. Los huquf:s mercantes, asi 
nacionales como est{·angeros , se consid·era-r;n como un articulo de co
mercio , y ·.SC ｊｬ ｾ ｔｴｮｌｴｩｲ￡＠ Ó prQhihÍnÍ Sl·l compr-a y ｖｃｾｬｴ｡Ｌ＠ segun COl'IYelle 

,g:a y se· d ispouga _en el fHai\Cel gen•t\rul cada aito , y se uaciociali. 
zad.n toilos los que pertcnc'M'an á propietarios espaüol€s. 3x. Al 
margen ｩｺ ｾ ﾡｵｩ･ｲ､ｯ＠ de las planillas del arancel general se dej;uá en blan
co todo et espacio posible para anotar las aJvertencbs útiles y neees<,!'ias _ 
para la mayor inteli;;encia y ｣ｯｲｴ･｣｣Ｎ ｾ ｩｯｮ･ｳ＠ sucesivas. 32. Para 1os ｡､･ｵ､ｯｾ＠
de los sóliJ.os y liqnidos solo se reconocerán en el arancd .general el ｰ ｾ ｳｯ＠ · 
y la med.ida de ｣ ｾ ｳｴｩｬｬ｡Ｌ＠ y en cuaato á la moneda }os rs. de vn. efectivos; 
y no nominales ni ｩｮｷｧｩｯ｡ｲｩ､ｾＮ＠ 33. El md.ximo de los derechos de los gé
n.ems estrangeros en su· elltrada será 3o por Ioo sobre los avalúos ·del aran
cel general, Y· el minimo por administraeion 2 · por 100 en la entrada; 
y en la reesportacion y en la ｳ＼ｾｬｩｵ｡＠ por mar en la circulachn inte_ior. 
El nuíximo de lmi gén¡?ros nacionales de salida p-ara el est1ang-ero sera. de 
10 , por ÚlO sobre . dichos &,vahi.os, Y· el minimo el 2 por 'loo de admi
nistracion pa ra dicha ｳｾｬ￭､Ｎ｡Ｌ＠ Y" . prtb la' de la drculacioú ' iht5>r1er pol' mar 
de pr0viucia á provinóa en 'los casos debidoS', Et nuix·inw de los derechos 
de consumo de los gÓgeros nacionales que hay:1u de ｰ｡ｧｾ､ｯ＠ será. el r5 
por roo sob,re los espresatlos avalúos, .sin limi tar el minimo, pnes. habrá 
géneros enteramente libres de este derecho. 34. 'Entre los derechos rn.a:x:imQ. 

·y minimo de. las Clases ･ｳｰｲ･ｳ｡､ｾＺｾｳ＠ ·en el artículo ｡ｮｴｾｲｩｯｲ＠ lubrá hs. gra
duaciones conve_nier.tes 1 -seguu ·losHp\·inéipii:IS ' ｣ｩ･ｯＧｬｩｦｩ｣ｾｳ＠ que .tígen eh le!i· 
ta materia. Mad.rid 5 ele Óctu-b re d.1· -I82o . El rÁ)ude de,Tot'eno, 'Presirlen
te.=Juan Manuel f)tlhrié, cl.iput.-Hio secrel<trio.=·M.;ne1al Antcini0 ｌﾷｾｰ･ｺＬ＠

diputado .secretario.'' PJ r tanto m;turlarn<)S á t.od(i).S los tribunales, justici;ts, ge
fes, gobernarlores y ､ｾｭ ［ ｬＧｳ＠ autoriLI.arles, a;;i ｣ｩｶｩｬＮｾｳﾷ｣ｾｮ［ｴｯ＠ milital'es y eclel'j;Ís.ti .... 
ｾ｡ｳＬ＠ de oúalquiera ''cl'ase y dignidad, ' •¡úe gtmrderq y hagan ?,"Uardar 1 CUiélJ.· 

¡)lit· y ･ｧｾ｣ｵｴ｡ｲ＠ el preS'ente ､･･ｵｾｴｯ＠ eu ｴｯ､ ｾ ｾ Ｎ ｳＡｬＵ＠ ﾷ ｲｾｶｴｴＧＡ ﾧ Ｎ＠ ＧＺￚ･ｴｩ Ｇ ｩｲ･ｾｳｬｯ＠ (l'ltten_dido 
para sú cumplimiento. , y ､ｩｳﾡｭｵ､ｲｾ ｩ ｳ＠ · se i J;r¡n:1wa , pnhhque Y. ｃｬｾﾷ｣ｵﾭ
le. = Seiialado de la Real mano.== ｾｵ＠ P.tlacw a 6 de octuh•a de 182E>. 

=A D. Jo,sef Ganga Aq)üellcj, · 
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ldem: 7· 

'Con fecha 6 de n0viembre desd.e- el .Real ｾｩｴＮｩｯ＠ de San J_,orenzo ､ｩ･ｾ＠ .el 
St·. secr, tario de Marina al Sr. secreta.rio de la Goberaacion de; la Penli:l-
sula lo qae sigue: . 

llSS. MM .. C.lntim1an disfrutando en este Real sitio la mas perfect-l sa
lud, _ aunque con el. sentimiento de ver enferm9, y con. fiebre á la ｴ［ｾｲｲｮ｡Ｎ＠
Sra. Infanta Doña María Francisca, cuyo mal no está aun caracteuzado .. 
Todos les demas Sres. Infantes contmuan sin-. novedad." 

ｅｴｾ＠ las sesiones del 5 y 6 de este mes han aprobado las Cortes el 
dictamt:n (1) _del nuevo arancel gener.tl sf,bre proh1bi iones , propuesto 
pot ｬ｡ｾ＠ comisiones ordiuarias de Hacienda y comercio. Se.hideron algu ... 
11as indicaciones que -pasaron .á J.a comision. " "' ----=- ----------- ＭＭ ＭＭｾ＠ -------

NOTICL'\S PARTIG"'ULARES DE BAR.CEI.ONA. 

AVISOS AL PlÍBLICO. 

Hoy I5 á las cuatro de la tarde en la plaza de San Jaime se veri
ficar,{ el remate de las casas de Josef Gallisa11s, -por las eua!es se han 
ofrecido I o5oott C0ti lm pactos que el corredor Salvador Lletjos manifes
tará á quien interese: y se da es' e aviso por disposicion del cons1:tlado Na
cional para la CDt).currencia de licitadores. . 

Loteria moderna nacional. Ht1hiendo llegado ks JJilletes del sorteo se= 
gundo de este mtls que ¡e ha de celebrar en Mad1id el día 27 de él, se 
empieza hoy su despacho, ·el que se ｣ｯｮ｣ｬｵｩｲｾ＠ en .25 del mibmo. 

Por pfovidenciá del dia ·7 del presente ｭｾｳ＠ de no\'i-em.bre dada en 
la causa que: Jsidro Sala vecino y del come rejo de esta ci 1.1tlad , sigue en el 
trJbunal ue primera, ituitancia. de la misma en autós del inft·aascrito es
cribnno , ·cGntra Eulália Sala , vmda , vecina ·de la propia ciodacl , se 
l1a mandado á esta se abstenga f)e establecer ó vender la casa q-ue fué 
Jlropia de su difunto marido Pedro Sala , sita en la referida ciudad. , 'y 
｣｡ｬｬｾ＠ lln:nada. de Treataclaus. Lo que se hace. notorio al ,;público para 
&11 Jntelif,el<CJa. Barcelona r4 de noviembre de 1820. = Josef Antonio 
t,le Quintana. , eseribano. , 

Por to\io este mes .saldrá el acreditado bergnntill españ0l Caridad, 
ｾｬｩ｡ｳ＠ la Auwra, para el pnerlo de Santiago de Cuba: tiene la mayor 
parte de su carga -y excelentes ｰｲｱＮｰｯｲ｣ｩｯｮｾｳ＠ para pasageros : se despa.., 
cha en casa de )os señores 'Vilardaga , Juliá y .Reinals, bajnda de Vi· 
ladccols. . ' 

Embarcacion venida al puerto el dia de ayer. 
De Nápoles en 18 días , el p¡.ltron Ignacio Coll , catalan ', polacra 

V irg<: u del Buen Viage , alias la Dorotea, de 2oo toneladas , c.on ､ｵ･ｾ＠
las d ｲ Ｌﾷ ｢ｬｾ＠ .á los señores V1lardaga , Juliá y K ｩｵｾｬｳＬ＠ . 

Cuaderno. Algunas ideas relativas á 1as fábricas ｮｾ｣ｩｯｵ｡ｬ･ｳ＠ , .á' la :¡ir(:).: 
hibi' ) '/11 de {-';énen.>Js estrangeros, á la rcprocidad que ･ￍｊｴｴ ｾ ･＠ sí se deben las 
naciones , y á €) tros objetos que dcl¡en 1::oncnrrir á la prosperidad tan lo del 
comercio como del estado. Obrita dedicada á Cataluua y especialmen-te . .1 cs-

{1) ﾷ ｐｾｳ｣＠ 'el ､ｩ｡ｲｩｯＭﾷ［ﾡ［ﾡＭ［［ＭＭ･ｾﾷ｣Ｚｺ［ｵ･＠ ... ｩﾷｮＺｦＡｴ Ｚ ［ｾＺｩｾｳ＠ dicl1o Ｚ ､ｩ｣ｾ｡ｭ･ｮＬＮ＠
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ｾ｡＠ ciudaJ rOl' ｕＡｾ＠ ｃｏｴｮ･ｲｾｩｾｾｴｾ＠ de ]a Ｎｭｩｳｾ｡＠ : yéndese PQV ｾｯｭｦｾｩｰｮ＠ eu la im
prenta de Gobwrno pohtiCo supenoF stta el.'l la Rambla, a cuatro rs. vn . 

ＮＮＬＱｶｩｳｯｾＮ＠ Erente las ｾｾ･ｬ［ｴ｡ｳ＠ de Jum¡uera5 , ｣｡ｾ＠ núm. 7, t-ercer piso, 
. hay URa vmda la que rec1bu:a hasta el.num. de zomñan para ･Ｑｾｳ･ｩｩ｡ｲｬ｡ｳ＠ de ｣ｯｾ＠
- ser al español , frances é ingles , y ta.mbien de hacer medias, el eos'-lr á cua

tro reales vellon y las ､ｾ＠ 'medias á tres :dará razon la dueña ·de la easa que. 
vive eo el prime·r riso. ' 1 1 ' • 

. 'Se desea ｾｬｬｬｬ･ｲ＠ e par.ad:;:ro ､ｾ ﾷ＠ D@ña. ｾ｡ｲｩ｡＠ Josefa y ｄｾｩｩ｡＠ Rita Huguet y· 
V1lamunt , u de lbs testamentanus del d1.funto D. Agustm Hug·uet. maes
tro á1:quitecto , e¡ u e falleció en: esta ciudad · el aiio 1 !2 , pues tHt ｳｵｧｾｴｯ＠ que 
vive ett la calle de Trentaclaus , núm. 21 , tercer piso, tiene que comuni-
enrles Ull asunto que les intere.sa. ' 

Una mu¡;cr viuda sÍL'l fa111ilia de mediana .edad desea ￩ｰ｣ｯｮｴｲｾｲ＠ dos ó tres' 
señores solos para darles de comer y de mas asisteucia-&i ｾｯｮｶｩ･ｮ･＠ , todo á un· 
precio regular : en la Rambla , casa del selío1· Torres , piso ｴ･ｲｾ ｣ ｴｲｯ＠ , dará.n 
razon. 

Se suplica al capitan de la cotnpailia fija de Rosas D. Joa<{uiu Miralhell 
se sirva.conferir en el priu1er 1piso de la ca.s.a de la Porta Fe1;.riia ·i:fúmeró 31 
para tratar de un astlnto que iutt!re!a. · ｾ＠ '... · 

Retornos. F.ln la Fontana de Oro hay ｵｾ｡＠ taTtana d.e retorno para Per-
piiian y otra para Gerona y Figueras. , 

. En la posada del &t·.udo de Francia calle Nueva Ｑﾷ ､ｾ＠ San Francisco, 
hay una tarlána de retorno. para ｐ･ｾｰｩｩ￭Ｑｭ＠ y un cóche para Mlltirid, 

En la calle Condal , casa de Ignacio ｂｩｾｲｲ｡Ｌ＠ ordiuario de 1-aragosa, hay 
una galera y una (}aksa que ｳｾｬ･ｵ＠ pu.ra dícha ciudad. 

:Oe 'casa Tomas Padris , plaza de los Arrieros , aaldrá ｾｭ｡＠ galera ' pa-
ra l\Iadrid. · ' 

Pérdidas. Quieu haya encontrado una almendra de unos pendientes, 
que se perdió por varias.:ci.dles de esta ciudad , tenga la bondad de devolver
la á la calle den Jaume Giralt, casa núm. 13 , primer piso , que enseila-. 
rán la compaiier'a y darÁn una gratifu:acion. competente. 

o Desde 1:a ñgleú<\.de San Justb hasta• la calle Nueva de San Fra!'lcisco', se 
extravió Uf! brszalete de Cei1ilas, con su :correspondiente . candado : el sugeto: 
que )o l1aya encontrado tenga la bonJad de llevarlo á casa Llosellas , C!l la 
mismn calJe , que se Te agradécéá y gratificará. 

·Cualquiera que haya encontrado un rosario con unos granos negros 
guarnecido de plata, podrá entregarlo en r.asa del seüor Francisco Torra, pla-· 
tero, que se le dará una peseta de gratificadon. . ·, 

Desde la calle den Raurich haslll la plaza de los peix.os se perdió una lla
' ve grande de puerta de escalera : el que la lúyól encontrado y quiera devol

voh·érla, la entregará á Juan FJamant, ea la Daguería, marca del · palomo,' 
q_g,ien':dani una competente gt·atificacion. r 

El. qúe baya encontrado un arete de. oro con cuatro· diamantes, que ·se. 
pel'<lió, ·por diferentes mUes de esta ciudad , tenga la bondad de entregarlo 
'en la 'easa mim. 33 .; ｾ｡ｬｬ･＠ del Torre!)le de ｊｵｮｱｵｾｲ｡ｳＬ＠ cuarto prineipal, que 
. enseiiuán el otro igual .y- ｾ｡ｲ￡ｮ＠ una gratificacion. . _ . 1 

. TeatJ'e. Hoy se ('gecutará la comedia .en cinco actos titulada la 11fisiuv-
lrqpia y Arr??pcnlimiouto , bolero y ｳ｡ｩｾ［ｾ ･ ｴ･Ｎ＠ A las séis. 

Can)biós del 14 de noviembre. Nada se ha hecho. 
& la impre.lta de D. A.utonío Brusi , impresor de Cámara de S. M. 


